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j~¡¡¡¿Flrrr11 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

:~~ FUNCIÓN PÚBLICA Número de resultado: Ol
\::.;;.,/ ~".,,, .• ,,,.,,.,,,.,,.<.,, . ~";~~~~ Área de.Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: N/A'
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Áivaro Obregón I

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Ai Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

.-
Falta de profesionalización y de capacitación del Personal Administrativo adscrito al Plantel CONALEP
Álvaro Obregón 1, derivado de la deficiente supervisión al procedimiento de la Detección de
Necesidades de Capacitación IDNG), durante el ejercicio 2019.

DEBER SER:

De conformidad con lo establecido en los artículos 32, fracción XIX y 33, fracción XI de las Condiciones
Generales de Trabajo del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP); 53, fracciones
I y 11 de los Lineamientos para ia Administración de Personal del (CONALEP); capítulo 111, numeral 47
fracciones i y 11, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de
Carrera; y numerall10.D.0.l2., función 6 del Manual General de Organización del CONALEP; mismos
que establecen lo siguiente:

Articulo 32 "Las disposiciones de estas condiciones que favorezcan a /05 trabajadores son irrenunciables,
además de los derechos que consagran las leyes, los trabajadores tendrán los siguientes:

XIX Recibir cursos de capacitación, adiestramientoy especialización porparte del Sistema Conalep o
de otras personas o instituciones, de acuerdo con Jos planes y programas que /a Comisión de
Capacitación y/o Sistema Conalep hayan elaborado para el efecto, dándole al Sindicato la
participación correspondiente, dos veces al ario siempre y cuando se cuente con la suficiencia
presupuestal para sufragar/o. "

Artículo 33: "Son obligaciones de los trabajadores de base del Sistema Conalep, las siguientes:

XI. Asistir a los cursos de c&pacitaclón dentro y/o fuera de su jornada laboral para mejorar su
preparación, la calidady eficiencia del servicio,'"

Articulo53. "Todo el personal administrativo, deberá participar en eventos de capacitación por lo que los (las)
Titulares de las Unidades Administrativas serán. los (las) responsables de contemplar alpersonaladscrito en su
Programa Anual de Capacitación con base en la Detección de Necesidades de Capacitación.

l. El (La) Directora de Persona/, a través de/ Coordinador(a) de Desarrollo de Persona!, será el (la)
responsable de difundi" mediante oficio y durante el primer trimestre de cada ejercicio en las
Unidades Administrativas, pala que los (las) trabajadores(as) conozcany seleccionen e indiquen los
cursos requeridos a través de la plataforma del sistema de Detección de Necesidades de
Capacitación.

La Dirección del Plantel CONALEP Álvaro Obregón 1en el
ámbito de sus atribuciones, deberá realizar las siguientes
acciones:

a) Implementar un tramo de control interno, que
garantice que todo el personal adscrito al Plantel,
registre las funciones conferidas y que realice la
solicitud de cursos a través de la Detección de
Necesidades de Capacitación.

b) Aunado a lo anterior deberá garantizar que la captura
de las funciones conferidas a cada personal
administrativo, sean claras, específicas y relevantes a\ ()
cumplimiento de 105 objetivos y metas del PlanteL 'V

e) Además, dentro del tramo de control interno, también
deberá garantizar que la procedencia a la autorización /
de los cursos solicitados por el personal administrativo,
se consideré primeramente los cursos que se apeguen
a las funciones conferidas.

Así mismo, con el objetivo de cumplir con la
profesionaJización y capacitación del personal operativo y
mando medio, se recomienda girar instrucciones a todo el
personal, para que se concientice de la importancia de la ~
correcta captura de sus funciones y solicitud de cursos a 1>
través del programa de Detección de Necesidades de
Capacitación, Lo que permitirá que las capacitaciones
concluidas se alineen a las funciones encomendadas y que
de esta manera fortalezcan sus habilidades y
conocimientos, permitiendo brindar un servicio de calidad. ~

Debiendo remitir a esta Instancia de Control la evidencia y y
documentación que atienda estas recomendaciones al
desempeño. ./ L-

Il -x.¿./~
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

i\:,¡j¡, FUNCIÓN PÚBLICA Número de resultado: 01
':.$'"''''''''.''''''''''''.''''' Área de Auditoria Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
tv1onto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plat1tel CONALEP Álvaro Obregón I

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño" Prograrna Anual de Fiscalización: 2022

..
IlLos (Las) Titu/ares de las Unidades Administrativas, a través de persona! designado, serán los (/as)

responsables de vigilar que todo el personal conteste la encuesta de Detección de Necesidades de
Capacitación y Inediante oficio informarán al (la) Director(a) de Personal y al (/a) Coordinador(a) de
Desarrollo de Personal de /a misma Dirección, la conclusión y selección e inclusión de cursos, con lo
cuales se integrará el Programa Anual de Capacitación."

Fecha de firma: 07 de díciembre de 2022.

Fecha compromiso: 09 de febrero de 2023.

Numera/47. "Las acciones de capacitación que se programen deberán tener como origen un diagnóstico o
detección de las necesidades de capacitación. Dicho diagnóstico deberá:

/. Identificar las áreas del conocimiento, habilidades, aptitudesyen su caso actitudes en que deberá
capacitarse, según sus necesidades reales, cada servidorpúbiico;

II.Servir de base para que la programación de la capacitación se alinee a las estrategiasy objetivos de
la Institución,""

Numera/7.10.o.0.l.2 Coordinación Ejecutiva de Formación Técnica y Capacitación

Función 6.
Coordinar las tareas para la deteCCIÓn de necesidades de formaCIÓn técnica y de capacitación en elplante/, así
como de formación y actualización del personal docente del plantel.

Por la Unidad Administrativa Fiscalizada

SER:

299 79
Fuente: Programa de Detección de Necesidades de Capacitación del Plantel Álvaro Obregón 1, de 2019.

\
I

Ing. Víctor Ifbnso Uc erná dez
Director del Plantel CONALEP~~roObregón I

. '-..

~h()jJ ,~
Lic. Alicia tiiíilburga Sanchez Pérez

Jefa de Proyecto de Servicios Administrativos y
enlace designado del Piantel CONALEP Álvaro Obregón I

73.58%

%de
cg(S"t1S,I1P :"
a~tQrtiadq$

26.42%
79 Institucional,es 79
220 Específicos O

35

Derivado de la reVISlon y análisis al proceso de profeslonalización y capacitación, considerando la
Detección de Necesidades de Capacitación del Plantel CONALEP Álvaro Obregón 1, durante el ejercicio
2019, se identificaron deficiencias en la coordinación y supervisión, lo que derivó en lo subsecuente:

1. El personal administrativo adscrito al Plantel CONALEP Álvaro Obregón 1, solicitó a través del
programa Detección de Necesidades de Capacitación 79 cursos institucionales y 220 cursos
específicos; sin embargo, no se justificó el motivo por el cual no fue autorizado ningún curso
especificó, lo que represento que solo el 26% del total fue autorizado.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022
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Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Área fiscalizada: Plantel CONALEP Álvaro Obregón 1

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desemp.eño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

..

2. La plantilla promedio de Personal Administrativo que conformó al Plantel CONALEP Álvaro Obregón
1, durante el ejercicio 2019, fue de 35 servidores públicos los cuales a través del programa Detección de
Necesidades de Capacitación, realizaron la solicitud de cursos, sin embargo 14 servidores públicos no
realizaron ninguna capacitación, lo que representó que el personal real capacitado fue del 60%.

NO:'De . , ( Mando TIpo de'CuYso ·.Cursos· . , ','''', ..evo: '. jOrnaleado - ,sQtlcitado 'ALJtorJzados
Cor:nent_~riq ole

1 228183 Operativo Institucional 3 No se capacitó
2 94278 Operativo Institucional 1 No se C808Citó

3 124342 Operativo Institucional 3 No se ca pacitó
4 255486 Operativo Institucional 1 No se ca pacitó
5 279501 Operativo Institucional 1 No se ca pacitó
6 269757 Operativo Institucional 3 No se capacitó
7 83328 Operativo Institucional 3 No se capacitó
8 209665 Operativo Institucional 2 No se capacitó
9 51758 Operativo Institucional 2 No se capacitó
10 255128 Operativo Institucional 1 No se capacitó
11 53756 Operativo Institucional 1 No se caoacitó

\12 86590 Operativo Institucional 2 No se ca pacitó
13 208938 Operativo Institucional 3 No se ca pacitó
14 156543 Operativo Institucional 4 No se capacitó

Fuente: Programa de Detección de NecesIdades de Capacitación del Plantel Alvaro Obregón 1, de 2019.

~
3.Asitambién, se identificó que el Plantel CONALEP Álvaro Obregón 1, reportó 27 cursos concluidos en
el ejercicio 2019, de los cuales 11 cursos no se alinearon a las funciones y a los cursos solicitados a través

\del programa Detección de Necesidades de Capacitación lo que representó el 41%.

,,¡ .' .'~p;t>,ErT¡;'ci1)fi~s'TÉRti1I~AÓAs EJERc'rc1'!q-2<J]9 . l,l.
Nqm~r~.dér;2Ó:~s~ Doc~weJ;1~C? " '-' e"". ,

-'\:~~_rPe~ta-r'i~~:~~-8:::~t::vo.- 1"',

~
.-obt~p,ido -¡ . Modalidad'

";>

>1 Búsqueda y Rescate Constancia Distancia
No tiene relación con la solicitud

de cursos y sus funciones

2 Manejo de Crisis Constancia Distancia No tiene relación con la solicitud
de cursos y sus funciones

3
Protección civil y Lista de Presencial No tiene relación con la solicitud /L.

" BI~primero auxilios asistencia de cursos y sus funciones
/' ~

~C;/"" IfVIF



j~~E;
Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 4 de 51

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

1\1) " Número de resultado: Ol.~.~~~!2~.PUBLICA
Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Alvaro Obregón I

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800(2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resuitado con observación Recomendación

4 Práctica de Simulacros Constancia Distancia
No tiene relación con la solicitud

de cursos y sus funciones

5 Práctica de Simulacros Constancia Distancia No tiene relación con la solicitud
de cursos y sus funciones

6 Captura de metas Lista de Presencial No tiene relación con la solicitud
asistencia de cursos

Prevención y Combate
No tiene relación con su

7 Constancia Distancia solicitud, pero si en cuanto a sus
de Incendios funciones

8 Manejo de Crisis Constancia Distancia
No tiene relación con la solicitud

de cursos y sus funciones

9 Manejo de Crisis Constancia Distancia
No tiene relación con la solicitud

de cursos y sus funciones

10 Búsqueda y Rescate Constancia Distancia No tiene relación con la solicitud \de cursos y sus funciones

Identificación de No tiene relación con la solicitud
11 Riesgos

Constancia Distancia
de cursos

Fuente: Programa de Detección de Necesidades de Capacitación del Plantel Alvaro Obregón 1, de 2019. \ r

CONCLUSiÓN:

\~
Por lo anterior, se observó que existieron deficiencias en la coordinación y supervisión a los procesos
de profesionalización y capacitación del personal operativo y mando medio, correspondiente a la / '
captura de funciones ysollcitud de cursos, en el programa Detención de Necesidades de Capacitación,
durante el ejercicio 2019.

Vertientes revisadas:

Calidad y eficiencia.

Causa: ~)
10 Falta de coordinación y supervisión en el procedimiento de registro de la Detección de NeceSidades

de Capacitación.

.llt ~

.

~/~ ..¡)1V\!
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j~MKiIJr~ Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

"j§¡ FUNCIÓN PÚBLICA Número de resultado: 01
\(]l ",,,.,,,,,,,,,,.,,,,,: -"'._-~ Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Alvaro Obregón I

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

Efecto:

• Que el registro de Detección de Necesidades de Capacitación, no sirva de base para programar
cursos, que se alineen a las estrategias y objetivos de la Institución, lo que no permitirá brindar un
servicio de calidad y eficiencia,

Fundamento Legal:

• Condiciones Generales de Trabajo del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, autoiízado
el 22 de febrero del 2007,

• Lineamientos para la Administración de Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DüF) el 06 de mayo de 201S.

• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanosydel Servicio
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el
DüF el 27 de noviembre de 2018.

• Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado
en el DOF ellO dejulio de 2014.

Fecha de elaboración: 07 de diciembre de 2022,

Recomendación

,

Elaboró

c~-fjJ V1.
Le Monica jalencia Cervantes.

I

Jefe de grupo Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

:á~, FUNCIÓN PÚBLICA Número de resultado: 02
\;~1? ~,,,,,,,,,;,,,,,.~,,,,,,,(,

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantei CONALEP Áivaro Obregón I

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

Deficiencias detectadas en la elaboración de las Metas Programadas; así como en el
reporte y seguimiento de las Metas Alcanzadas, de los indicadores Porcentaje de
Eficiencia Terminal e fndice de Abandono Esco/ar, incluidos en el Programa
Operativo Anual del ejercicio 2019,

DEBER SER:

De acuerdo con el ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, se establece lo siguiente:

Artículo 460. Los Planteles son /05 órganos encargados de impartir /05 servicios de
educación profesional técnica y profesional técnica bacht71er, los servicios de
capacitación, evaluación con fines de certificación de competencías, los Programas
que contribuyen al Desarrollo Integral de los Estudiantes del Sistema CONALEp' la
atencIÓn a la comunidad y llevar a ciJbo la promoción y difusión de éstos, as/ como
promover la vinculación con el sector productivo: público, social y privado conforme
al Modelo Académico del CONALEP, mismos que están a cargo de un Director, quien
dependerá del titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de
México, o bien del Representante del CONALEP en el Estado de Oaxaca y tendrá las
siguientes atnbuciones:

ti Dirigir técnica y administrativamente al plantel de acuerdo con sus
atribucionesy la normatividad establecida;
IX Ejercer las demás atribuciones conferidas por este ordenamiento, otras
disposiciones legales aplicables, las que determine la Unidad de Operación
Desconcentrada para la Ciudad de México, o el representante estatal y el
Director Ceneral del CONALEP.

Así mismo, en el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, se establecen las siguientes funciones:

llO.o.o.l Di-rección de Plantel de la Unidad de Operación Desconcentrada para el
Distrito Federal

Funciones:
2 DirigirY coordinar /a planeac!ón estratégica del plantel para el establecimiento de
metas a mediano y corto plazo en la mejora de 105 se/vicios institucionales que
proporcionfJ a la comunidady sector productivo.
6. Instrumentar y dirigir los planes y estrategias académicas, administrativas y
logísticas que permitan abatir los índices de reprobación y de deserción, así como la

Recomendación

De acuerdo con los resultados obtenidos, se recomienda a la Dirección del
Plantel CONALEP Álvaro Obregón I proporcione lo siguiente:

• Minuta de trabajo en la cual se establezca lo siguiente:

a) Evaluación y definición de 105 criterios a considerar para el
planteamiento de las Metas Programadas de los indicadores del
Programa Operativo Anual, aplicable a los ejercicios subsecuentes,
a efecto de que ia Meta a alcanzar sea medible, para la correcta
toma de decisiones en la implementación de estrategias que
aporten a dar cumplimiento a los objetivos del Plantel

b) Informar las estrategias que se han implementado o se
implementaran para garantizar la aplicación de las herramientas
proporcionadas por ia Unidad de Operación Desconcentrada para
la Ciudad de México referente a la planeación, elaboración, carga y
seguimiento del POA, a efecto de tener claridad en 105 resultado ')
obtenidos y facilitar la oportuna y correcta toma de decisiones del
Plantel

\

-
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(;~\~; FUNCIÓN PÚBLICA Número de resultado: 02
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Monto fiscalizable: N/A
Monto físcalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Alvaro Obregón I

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación Recomendación

rápida y adecuada regularización de alumnos e incrementar el aprovechamiento y Lo anterior, deberá contar con las justificaciones y el fundamento necesario
rendimiento académico. que soporte los criterios establecidos; así como evidencia de su difusión entre
2S. Proponer los mecanismos permanentes que permitan vigilar y supervisar el los responsables.
comportamiento de los principales indicadores, instrumentando acciones inmediatas
en aquellos casos en que estén por debajo de los índices y porcentajes aceptados de
acuerdo a las metas establecidas,

Fecha de firma: 07 de diciembre de 2022.
7.10.0.0.7.4 Coordinación Ejecutiva de Apoyo Operativo

Fecha compromiso: 09 de febrero de 2023.
Funciones:
3. Coordinar la programación - presupuestación del plantel para la elaboración del
Programa Operativo Anual y el anteproyecto del programa - presupuesto anual Por la Unidad Administrativa Fiscalizada
observando la normatividad vigente.

Por su parte, en el Manual de Procedimientos de la Unidad de Operación

C%~
Desconcentrada para el Distrito Federal, se refiere lo siguiente:

Procedimiento 4.7.1 Planeación de la Gestión.
NUlneral4, 1.1.7Descripción del Procedimiento.

Ing. Víctor Alfonso u~ernandez
ActIvidad 70. (Director de Plantel). Recibe oficio con la información necesaria para la Director del Plantel CONAl Alvaro Obregón I
captura del POA anual y turna la Jefe de Proyecto de Servicios Administrativos o
encargado del área para su atención y seguimiento.
Actividad Jl. (Jefe Proyecto de Servicios Administrativos o encargado del área).
Identifica los indicadores de gestión requeridos en el POA asícomo las necesidades
de información de la diferentes áreas del plantel para solicitarla a través de ?4l¡ memorándum u oficio.

" Actividad 72 (Jefes de Proyecto o responsables de áreas de planteles). Con base a los
acuerdos establecidos con las diferentes coordinaciones de la UODDF, elaboran

~informes de metas de los diferentes indicadores de gestión establecidos en el POA.
Actividad 73. (Jefe Proyecto de Servicios Admli7istrativos o encargado del área). Recibe Lic. Alicia MiIISurga Sánchez Pérez
de las diferentes áreas información necesaria para la captura del POA. Jefa de Proyecto de servicios Administrativos y

Al respecto, en el Capítulo 1, Título Segundo, del ACUERDO por el que se emiten las
enlace designado del Plantel CONALEP Alvaro Obregón 1

Disposiciones y el lvIanual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Control Interno, se estableció lo siguiente:

~Usar Información relevantey de calidad- La Administración debe implementar los /- -
'//'~':"medios necesarios para que las unidades administrativas generen y utilicen

///'<r:.~
L..-/ h,/ /'

\
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

I~ ' .. 2.§22F1\l\'éi Número de resultado:
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Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: N/A
Monto fis.callzado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
tvlonto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Alvaro Obregón 1

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

.. ..
información relevante y de calidad, que contribuyan al logro de las metasy objetivos
institucionalesy den soporte aISCI/;

Datos Procesados en Información de Calidad
73.04 La Administración debe procesar los datos obtenidos y transformar/os en
información de cal/dad que apoye al control interno.

73.05 La Administración debe procesar datos relevantes a partír de fuentes confiables
y transformar/os en información de calidad dentro de /05 sistemas de información de
la institución.

SER:

Se llevó a cabo una revisión a la información proporcionada por la Dirección del
Plantel CONALEP Álvaro Obregón 1, respecto a los indicadores "Porcentaje de
eficiencia terminal" e "fndice de abandono escolar", incluidos en el Programa
Operativo Anual (POA) dei ejercicio 2019, determinando deficiencias en el
procedimiento que se llevó a cabo en el plantel en referencia, relacionadas con la
elaboración y/o programación del POA 2019, de acuerdo con lo siguiente:

Porcentaje de Eficiencia Term/na/

• No se tuvo al alcance la información relacionada con el proceso de planeación
para estabiecer la Meta Programada, la cual fue de 174 alumnos que debieron
concluir sus estudios en el periodo 2018-20192, equivalente al 37% de un
universo de 465 alumnos de nuevo ingreso en el ciclo semestral 1-1617.

• Para la determinación del resultado del indicador, el plantel no aplicó ia
'\\\'\ formula PET=(Egresados de la generación 2016-20/9 en el periodo 2078-

20792/A/umnos inscritos en el primer semestre de la generación 2076
20/9)'/00establecida en ei documento información para carga dei Programa
Operativo AnuaI20/9, por lo que reportó un resultado del 100%, sin embargo,
de acuerdo a la formula el Plantel debió reportar un porcentaje de eficiencia
terminal del 37% considerando el universo de 465 alumnos inscritos en el
primer semestre de la generación 2016-2019.



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédu la de Resultados Definitivos

Hoja núm,
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado;
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

4 de 6
14-80012022

02
N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño"

Resultado con observación

• Se identificaron deficiencias en la determinación de la cifra definitiva ya que
de acuerdo con el documento del seguimiento de indicadores de gestión y
las listas presentadas como evidencia de los alumnos egresadosj existe una
discrepancia en el número absoluto reportado, el cual fue disminuido por la
UODCDMX de 178 a 174 alumnos egresados de la generación 2016-2019 en el
periodo 2018-20192, sin existir una justificación de la modificación del dato
informado.

fndice de Abandono Esco/ar

• No se tuvo al alcance la información relacionada con el proceso de planeación
para establecer la Meta Programada de 220 alumnos que pudieron haber
abandonado sus estudios en el ejercicio 2019 lo cual representó una meta del
18%, de un universo de 1254 alumnos que integraron la matricula de 2018
20191.

• Para la determinación del resultado del indicador, el plantel no aplicó la
formula TAE=[[(Matrícula de 2018-20191-Egresados de 2018-20192) - (Matrícula
de 2019-20201-A/umnos de nuevo Ingreso a ler grado de 2019
20201))/Matrícula de 2018-20191j*100, establecida en el documento
Información para carga del Programa Operativo Anua/ 2019, reportando un
resultado de 220 alumnos que abandonaron sus estudios, cifra que se
determinó con base en el listado de los alumnos que abandonaron sus
estudios en el ejercicio 2019, por lo que se advierte que el resultado
presentado no da certeza de la meta alcanzada e informada.

• Se identificaron deficiencias en la determinación de \a cifra definitiva ya que
de acuerdo con el documento del Seguimiento de Indicadores de Gestión
[POA) 2019, y las listas presentadas como evidencia de los alumnos que
abandonaron sus estudios, la UODCDMX informó mediante la minuta de
reunión de trabajo de seguimiento de captura del POA 2019, que la meta
anual absoluta no fue validada, sin existir una justificación por parte del
plantel.

Área fiscalizada: Plantel CONALEP Álvaro Obregón I

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Recomendación



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de AuditorTa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

5 de 6
14-80012022

02
NIA

NIAINIA
NIA

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Al Desempeño"

Resultado con observación

Asi mismo, se identificó que las actividades que realiza el Plantel para la elaboración
y administración del Programa Operativo Anual difieren de las actividades
estabiecidas en el Manual de Procedimientos de la Unidad de Operación
Desconcentrada para el Distrito Federa,. especificamente las actividades 10, 11, 12, 13,
14,15,21,22 Y23 del Procedimiento 4.Zl Planeación de la Cestión, ya que las funciones
deberían ser realizadas y/o supervisadas por la Coordinación Ejecutiva de Apoyo
Operativo del Plantel, de acuerdo con el Manual General de Organización del
CONALEP el cual establece que deberá "Coordinar la programación
presupuestación del Plantel para la elaboración del Programa Operativo Anualy el
anteproyecto del programa-presupuesto anual observando la normatividad
vigente':

CONCLUSiÓN:

Se identificaron debilidades en el procedimiento para el establecimiento de las
Metas Programadas, de los indicadores que integran el Programa Operativo Anual
del ejercicio 2019, así como en el registro de las Metas Alcanzadas del mismo; de igual
modo, se identificaron áreas de oportunidad en las actividades establecidas en el
Manual de Procedimientos de la Unidad de Operación Desconcentrada para el
Distrito Federal, de acuerdo con las funciones descritas en el Manuai General de
Organización del CONALEP, y 105 responsables de la ejecución de las mismas.

Vertientes revisadas:

Eficiencia, eficacia, calidad y economía.

Causa:

• Inobservancia a las herramientas de apoyo establecidas para la carga y
seguimiento de 105 indicadores establecidos en el Programa Operativo Anual, del
ejercicio 2019.

• Desactualización del Manual de Procedimientos de la Unidad de Operación
Desconcentrada para la Ciudad de México, de acuerdo con la delimitación de
responsabilidades alineadas al Manual General de Organización del CONALEP.

• Deficiente planeación para el plantearniento de objetivos y metas de los
indicadores del Programa Operativo Anual.

Área fiscaiizada: Plantel CONALEP Alvaro Obregón I

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Recomendación

}
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j,2922FI~ Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de tiscalización: 14-800/2022

(1~ t~li~!2~,PÚBLICA
Número de resultado: 02

...;;:,.",:~"M~ Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Álvaro Obregón I

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

• Comunicación deficiente entre las áreas responsables para la determinación de
las cifras reportadas en los Indicadores del Programa Operativo Anual.

Efecto:

• Programación con información deficiente, de las metas de los indicadores que
integran el Programa Operativo Anual.

• Deficiente atención a las necesidades prioritarias para el logro de los objetivos y
metas del Plantel.

• Desactualización de los procesos para la elaboración y seguimiento del Programa
Operativo Anual.

Fundamento Legal:

• ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) ellO de octubre de 2018.

• Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, publicado en el DOF ellO de julio de 2014.

• Manual de Procedimientos de la Unidad de Operación Desconcentrada para el
Distrito Federal, vigente en 2019.

• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de
Aplicación General en Materia de Control Interno, publicado en el DOF el 03 de
noviembre de 2015, última reforma publicada en el mismo medio el OS de
septiembre de 2018,

Fecha de elaboración: 07 de diciembre de 2022,

Recomendación

(

Elaboró Jefe de grupo Titular del Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública

+-~~~7L-'=------:-----
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:ji ~.I!~<::!!::lJ."PUBLICA
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Núrnero de acto de fiscalización: 14-800/2022

Número de resultado: 03

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Manto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Álvaro Obregón I

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación·

Inexistencia de normatividad o lineamientos internos que definan o regulen el
procedimiento de creación o actualización del Portal del Plantel CONALEP Álvaro
Obregón 1 https://cdmx.conalep.edu.mx/aobregonl/.

DEBER SER:

De conformidad con io establecido en el ACUERDO por el que se emiten las
Disposiciones y el Man.ual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Control Interno.

ARTIcULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Disposiciones,
que las dependenciasy enNdades paraestatales de la Administración Pública Federal, la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, los órganos reguladores coordinados en materia
energética y la Procuraduría General de la República deberán observar para el
establecimiento, supervisión, evaluación, actualización y mejora continua de su Sistema
de Control Interno Institucional.

"CAP/rULO 11I Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Contrallnterno
Sección 1. Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional.
7l DE LA EVALUACiÓN DEL SClI.

TERCERA ACTIVIDADESDECONTROL

]3. Se seleccionan y desarrollan actividades de control que ayudan a dar respuesta y
reducir los riesgos de cada proceso, conSIderando los controles manuales y/o
automatizados con base en ei uso de TIC 's;

19. Se evelúan y actualizan en los procesos las políticas, procedimientos, acciones,
mecanismos e instrumentos de control,"

CUARTA INFORMAR YCOMUNICAR.

25. Existe en cada proceso un mecanismo para generar información relevante y de
calidad (accesible, correcta, actualizada, suficiente, oportuna, válida y verificable), de
conformidad con las disposiciones legalesy adlninistrativas aplicables,'

Así mismo, en el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, se establecen las siguientes funciones:

Recomendación

Para la atención del Resultado que se presenta, la Dirección del Plantel
CONALEP Álvaro Obregón 1, en el ámbito de sus atribuciones, deberá remitir
a este Órgano Interno de Control lo siguiente:

• Realizar las gestiones necesarias, en coordinación con la Unidad de
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, con la finalidad de
diseñar e implementar un Programa de Trabajo Interno mediante el cuai
se establezcan las acciones que se realizarán para la elaboración,
aprobación y difusión de lineamientos normativos que permitan la
administración, actualización y supervisión del Portal del Plantel
CONALEP Álvaro Obregón 1, de acuerdo·con las funciones establecidas en
el Manual General de Organización dei Coiegio Nacional de Educación
Profesional Técnica

De lo anterior, se deberá remitir a esta Instancia de Control la evidencia y
documentación que considere pertinente para la atención de estas
recomendaciones.

Fecha de firma: 07 de diciembre de 2022

Fecha compromiso: 09 de febrero de 2023.

Por la Unidad Administrativa Fiscalizada
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(~j\¡ FUNCIÓN PÚBLICA
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

Número de resultado: 03
'<tf~' "<O•• ,, ." •••_.~-~"." Monto fiscalizable: N/A

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monta fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Álvaro Obregón I

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resu Itado con observación

1. 10.0.0. Z4 Coordinación Ejecutiva de Apoyo Operativo

Función:
ID. Coordinar las actividades en matería dE' informática, así como aplicar los
indicadores que den seguimiento a sugrado de avance, cUlTlplimientoy confiabilidad del
servicio.

SER:

De la revisión al Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, específicamente a las funciones de la Dirección del Plantel y la
Coordinación Ejecutiva de Apoyo Operativo, se detectó que las actividades
relacionadas con la administración, aCtualización y supervisión del portal del Plantel
CONALEP Álvaro Obregón I https://cdmx.conalep.edu.mx/aobregonl/, carecen de
normatividad, lineamientos, manuales o guías en el ejercicio 2ül9, que permitan
estandarizar y precisar la carga de la información.

Por lo que se i~entificaron las siguientes inconsistencias:

al No hay un manual de procedimientos que defina el proceso para la creación
y/o actualización de la información en el Portal del Plantel CONALEP Alvaro
Obregón 1.

b) No hay lineamientos o criterios que definan la información que se debe
publicar en el Portal.

c) En la barra de menú se encontraron diversos apartados que no muestran
informacJón,

d} No describe el contacto, mediante el cual se pueda tener acercamiento con'
personal del plantel, para atención del público en general.

e) Al ingresar al menú "Alumnos" se identificó la leyenda de "Página no
encontrada", limitando el acceso a información de impotancia alta para el
usuario.

I

;:NO se identifica el nombre y cargo del responsable que genera la
información. .

g) No se tiene acceso a la estructura administrativa del plantel.
h) No se identifican fechas de publicación y actualización de la información.

Recomendación

Lic. Alicia Milburga Sánchez Pérez
Jefa de Proyecto de Servicios Administrativos y

enlace designado del Plantei CONALEP Álvaro Obregón I
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I~') ,- Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

~:~~~.I.2l.:'l.PUBLICA Número de resultado: 03

Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Alvaro Obregón I

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con obseNación

Es de destacar que, funcionalmente la Coordinación Ejecutiva de Apoyo Operativo,
debió coordinar las actividades de informática, con la finalidad de que el ciudadano
se pueda allegar de información relevante, relacionadas con las actividades del
plantel.

CONCLUSiÓN:

El Portal del Plantel CONALEP Álvaro Obregón 1, no cuenta con una regulación
normativa que permita a los responsables del proceso, la administración,
actualización y supervisión.

Vertiente revisada:

Eficiencia, Eficacia y Calidad.

Causa:

• Ineficaz funcionamiento del Portal.
• Falta de normatividad que regule el procedimiento de información que se

encuentra en la página del Plantel CONALEP Alvaro Obregón 1.

Efecto:

• La información registrada en diversos apartados del Portal, carece de
confiabilidad, veracidad y calidad para el ciudadano.

• Información desactualizada y carente de veracidad, debido a que no hay fechas
de actualización o nombre del responsable.

• Deficiente funcionamiento de ligas que no abren adecuadamente las páginas que
contienen la versión pública de la información que como sujetos obligados debe
estar disponible en el portal del Plantel CONALEP Álvaro Obregón 1.

Fundamento legal:

Recomendación

• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativode", - V?
L-,A"f'P-li1ic:c"ac:c"ió"n'.'oG",e"n"e"r"al.le""n.rM"@a!'te~rrliaa..cdlEe,-c"_()o"nl1:t"roJlI-,llln",te",rrrn1<0o"JPJluJib"l",ic",a3<d"o""e"n,-e",,1 D~ia3<r1<io~OJlf1<ic:'.i a",,1d"e"-l__1!-A---- --o,.L.::;~~ry.,;i7 \.11

• ~~ '. If"
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(f~1 FUNCIÓN PÚBLICA j;--llli"~ Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

..~~~.~~ Número de resultado: 03
.......f¡:......"".• "',."...." .•,,"

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A'
l'v1onto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A

I Monto por I"ecuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Alvaro Obregón I
I

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

I Resultado con observación Recomendación

la Federación (DOF) el 03 de noviembre de 2016, última reforma publicada en el
mismo medio el 05 de septiembre de 2018.

• Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, publicado en el DOF ellO de julio de 2014.

-

)~
,

~

~
I Fecha de elaboración: 07 de diciernbre de 2022.

Elaboró Jefe de grupo TItular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-80012022

.~22tllf¡ Número de resultado: 01
fZ'¡¡~ FUNCIÓN PÚBLICA ..... M 6"11 Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: N/A'iifl'!1."""".."..,,,,,",,,, .. -:.;..~"--- Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

,
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

.. . ,

Falta de profesionalización y de capacitación del Personal Administrativo adscrito al Plantel
CONALEP Azcapotzalco, derivado de la deficiente supervisión al procedimiento de la Detección de
Necesidades de Capacitación IDNC}, durante el ejercicio 2019.

DEBER SER:

De conformidad con lo establecido en los artículos 32, fracción XIX y 33, fracción XI de las
Condiciones Generales de Trabajo del Coiegio Nacional de Educación Profesional Técnica
(CONALEP); 53, fracciones I y 11 de los Lineamientos para la Administración de Personal del
(CONALEP); capítulo 111, numeral 47 fracciones I y 11, del ACUERDO por el que se emiten las
Disposiciones en las materias de Recursos Humanosydel Servicio Profesional de CarTera, así como
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización
yel Manual del Servicio Profesional de Carrera; y numeralllO.0.O.1.2., función 6 del Manual General
de Organización del CONALEP; mismos que establecen lo siguiente:

La Dirección del Plantel CONALEP Azcapotzalco en el ámbito
de sus atribuciones, deberá realizar las siguientes acciones:

a) Implementar un tramo de control interno, que
garantice que todo el personal adscrito al Plantel,
registre las funciones conferidas y que realice la
solicitud de cursos a través de la Detección de
Necesidades de Capacitación.

b) Aunado a lo anterior deberá garantizar que la captura
de las funciones conferidas a cada personal
administrativor sean claras, específicas y relevantes al
cumplimiento de los objetivos y metas del Plantel.

Articulo32. "Las disposiciones de estas condiciones que favorezcan a los trabajadores son Irrenunciables,
además de los derechos que consagran las leyeSr los trabajadores tendrán los siguientes:

XIX Recibir cursos de capacitacl6n, adiestramiento y especialización por parte del Sistema
Conalep o de otras personas o instituciones, de acuerdo con los planes y programas que la
Comisión de Capacitación y/o Sistema Conalep hayan elaborado para el efecto, dándole al
Sindicato la participación correspondiente, dos veces al año siempre y cuando se cuente con la
suficiencia presupuestal para sufragarlo. "

Artfculo 33. l/Son obligaciones de los trabajadores de base del Sistema Conalep, las siguientes:

XI. Asistir a los cursos de capacitacIón dentro y/o fuera de su jornada laboral, para mejorar su
preparación, la calidady eficiencia del servicio/,'

Articulo 53. 'Todo el personal administrativo, deberá participar en eventos de capacitación por lo que los
(las) Titulares de las Unidades Administrativas serán los (las) responsables de contemplar al personal
adscrito en su Programa Anual de Capacitación con base en la Detección de Necesidades de
Capacitación.

/. El (La) Directora de Personal, a través del Coordinador(a) de Desarrollo de Personal, será el (la)
responsable de difundir, mediante ofiC;oy durante el pniner trimestre de cada ejercicio en las
Unidades Administrativas, para que los (las) trabajadores(as) conozcan y seleccionen e
indiquen los cursos requeridos a través de la plataforma del sl';itema de Detección de
Necesidades de Capacitación

e} Adel11ás, dentro del tramo de control interno, también
deberá garantizar que la procedencia a la autorización
de los cursos solicitados por el personal administrativo,
se consideré primeramente los cursos que se apeguen
a las funciones conferidas. ~

Así mismo, con el objetivo de cumplir con la profesionalización ~~
y capacitación del personal operativo y mando medio, se
recomienda girar instrucciones a todo el personal, para que se
concientice de la importancia de la correcta captura de sus ,
funciones y solicitud de cursos a través del programa de
Detección de Necesidades de Capacitación. Lo que permitirá
que las capacitaciones concluidas se alineen a las funciones
encomendadas y que de esta manera fortalezcan sus -
habilidades y conocimientos, permitiendo brindar un servicio /

de calidad. ~.)

Debiendo remitir a esta Instancia de Control la evidencia ' ~
documentación que atienda estas recomendaciones I 't¡

desempeño.



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

2:-:l
14-800/20~ I

01
. N/A

N/A
N/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño"

Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Programa Anual de Fiscalización: 2022

[ ResuItado con observación Recomendación

IlLos (Las) Titulares de las Unidades Administrativas, a través de personal designado, serán los
(las) responsables de vigilar que todo el personal conteste /a encuesta de Detección de
Necesidades de Capacitación y mediante oficio informarán al (la) Dlrector(a) de Personal y al
(la) Coordinador(a) de Desarrollo de Personal de /a misma Díreccíón, la conclusión y selección
e inclusión de cursos, con lo cuales se integrará el Programa Anual de Capacitación. "

Numera/47. "Las acciones de capacitación que se programen deberán tener como origen un diagnóstico
o detección de las necesidades de capacitación. Dicho diagnóstico deberá:

1. Identificar las áreas del conocimiento, habilidades, aptitudes y en.s{j caso actitudes en que
deberá capacitarse, según sus necesidades reales, cada servidor público,'

I/.Servir de base para que la programación de la capacitación se alinee a las estrategias y
objetivos de la Institución,·"

Numera/7.1o.0.0.l.2 Coordinación Ejecutiva de Formación Técnica y Capacitación

Función~

Coordinar las tareas para la detección de necesidades de formación técnica y de capacitación en el
plantel, asícomo de formación y actualización del person'!l docente del plantel.

SER:
Derivado de I·a revisión y análisis al proceso de profesionalización y capacitación, considerando la
Detección de Necesidades de Capacitación del Plantel CONALEP Azcapotzalco, durante el
ejercicio 2019, se identificaron deficiencias en la coordinación y supervisión, lo que derivó en lo
subsecuente:

1. La plantilla promedio de Personal Administrativo que conformó al plantel CONALEP
Azcapotzalco, durante el ejercicio 2019, fue de 41 servidores públicos los cuales a través del
programa Detección de Necesidades de Capacitadón, realizaron la sol-icitud de cursos, sin
embargo 10 servidores públicos no realizaron ninguna capacitación, lo que representó que el
personal real capacitado fue del 76%.

Fecha de firma: 08 de diciembre de 2022.

Fecha compromiso: 10 de febrero de 2023,

an I Ló z García
Jefe dé Pr yecto e Se vicios Administrativos y

enlace desig ado d I Plantel CONALEP Azcapotzalco

2
3
4

o erativo
Operativo
Operativo
Operativo

Específico
Espec!lnst
Espec/lnst
Espec!lnst

No se capacitó
No se capacitó
No se capacitó
No se capacitó



Órgano Internó de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

IHoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

3 de~14-80012022
Ol

N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 ''Al, Desempeño"

Resultado con observación

Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Recomendación

5 13657 Operativo Específico 1 No se capacitó
6 209762 Operativo ~tjtuciona! 2 No se capacitó
7 79086 Operativo Específico 3 No se capacitó
8 274470 Operativo Específico 4 No se capacitó

~_ 211459 Operativo f----_Espec/lt"Ist 7 No se capacitó
10 154"176 Operativo Espec/lnst 7 No se capacitó

Fuente: Programa de Detección de Necesidades de Capacitación del Plantel Azcapotzalco, dr: 2019.

2, Así también, se identificó que el Plantel CONALEP Azcapotzalco, reportó 43 cursos concluidos
en el ejercicio 2019, de los cuales 27 cursos no se alinearon a las funciones y a los curSQS solicitados
a través del programa Detección de Necesidades de Capacitación lo que representó el 63%,

21
Lista de

asistencia

No tiene relación con
27/11/2019 la solicitud de cursos

y sus funciones
5

27

Protocolo de atención de
denuncias sobre
hostigamiento y acoso
sexual ante e! CEPI
Familiares y sexualidades
prevención del embarazo
en adolescentes

Lista de
asistencia

Constancia Enero
2019

No tiene reli3ción con
la solicitud de cursos I

y sus fLlnciones

i

Fuente: Programa de Detección de Necesidades de Capacitación del Plantel Azcapotzalco, de 2019.

CONCLUSiÓN:

Por lo anterior, se observó que existieron 'deficiencias en la coordinación y supervisión a los
procesos de profesionalización y capacitación del personal operativo y mando medio,
correspondiente a la captura de funciones y solicitud de cursos, en el programa Detención de
Necesidades de Capacitación, durante el ejercicio 2019,

Vertientes revisadas:

Calidad y eficiencia,



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

.Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

4de 4l
14-800/20~ I

Ol
N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Al Desempeño"

Resultado con observación

Causa:

Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Recomendación

• Falta de coordinación y supervisión en el procedimiento de registro de la Detección de
Necesidades de Capacitación.

Efecto:

• Que el registro de Detección de Necesidades de Capacitación, no sirva de base para programar
cursos, que se alineen a las estrategias y objetivos de la Institución, lo que no permitirá brindar
un servi.cio de calidad y-eficiencia. .

Fundamento Legal:

• Condiciones Generales de Trabajo del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
autorizado el 22 de febrero del 2007.

• Lineamientos para la Administración de Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnico, publicado en el Diorio Oficial de la Federación (DOF) el 06 de mayo de 201S.

• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación Genera! en
materia de Recursos.Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera,
publicado en el DOF el 27 de noviembre de 2018.

• Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
publicado en el DOF ellO de julio de 2014.

I Fecha de elaboración: 07 de diciembre de 2022. LI~ \.()I;'

Elaboró

Lomea Y, lencia Cervantes.

Jefe de grupo

/

Titular del Área de Auditorfa Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto d€ fiscalización: 14-800/20221,--3- N,úrnero de resultadQ; 02

*~ ~Y,~~!.9"~ PÚBLICA ~~~~J@ Area de Auditorra Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
MoMo fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscali2ada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Area fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Acto de fiscalización: Auditarla 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

..[
Deficiencias detectadas en la elaboración de las Metas Programadas; asr como en el
reporte y seguimiento de las Metas Alcanzadas, de los indicadores Porcentaje de
Eficiencia Terminal e fndice de Abandono Escolar, incluidos en el Programa
Operativo Anual del ejercicio 2019.

DEBER SER:

De acuerdo con el ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica l se establece lo siguiente:

Artfculo 460. Los Planteles son los órganos encargados. de impartir los servicios de
educación profesional técnica y profesional técnica bachIller, los servicios de
capacitación, evaluacIón con fines de certificación de competencias, los Programas
que contribuyen al Desarrollo Integral de 105 Estudiantes del Sistema CONALEp' la
atención a la comunidad y llevar a cabo la promoción y dIfusión de éstos, así como
promover la vinculación con el sector productivo: pUblico, socialy privado conforme
al Modelo Académico del CONALEP, mismos que están a cargo de un Director, quien
dependerá del titular de la Unidad de Operaélón Desconcentrada para la Ciudad de
México, o bien del Representante del CONALEP en el Estado de Oaxaca y tendrá las
siguientes atribuciones:

11. Dirigir técnica y admliJistrativamente al plantel de acuerdo con sus
atribucionesy la normatividad establecida;
IX Ejé/cer las demás atribuciones conferidas por este ordenamiento, otras
disposiciones legales aplicables, las que determine la Unidad de Operación
Desconcentrada para la Ciudad de México, o el representante estatal, y el
Director General del CONALEP.

-Así mislno, en el Manual General de Organización del.colegio Nacional de Educacián
Profesional Técnica l se establecen las siguientes funciones:

7.10.0.0.7 Dirección de Plantel de la Unidad de Operación Desconcentrada para el
Distrito Federal

Funciones:
2 Dirigiry coordinar la planeación estratégica del plantel para el establecimiento de
metas a mediano y corto plazo en la mejora de los servicios institucionales que
proporciona a la comunidady sector productivo.
6. Instrur17entar y dirigir los planes y estrategias académicas, administrativas y
logísticas que permitan abatir IQs lhdices de reprobación y de deserclon, asícO/no la

De acuerdo con los resultados obtenidos, se recomienda a la Dirección del
Plantel CONALEP Azcapotzalco proporcione lo siguiente:

• Minuta de trabajo en la cual se establezca lo siguiente:

a) Evaluación y definición de los criterios a considerar para el
pianteamiento de las Metas Programadas de 105 indicadores del
Programa Operativo An'ual, aplicable a los ejercicios subsecuentes,
a efecto de que la Meta a alcanzar sea medible, para la correcta
toma de decisiones en la implementación de ~strategias que
aporten a dar cumplimiento a los objetivos del Plantel.

b) Informar las estrategias que se han implementado o se
implementaran para garantizar la aplicación de las herramientas
proporcionadas por la Unidad de Operación Desconcentrada para
la Ciudad de México referente a la planeación, elaboración, carga y
seguimiento de' POA, a efecto de tener claridad en 105 resultados r
obtenidos y facilitar la oportuna y correcta toma de decisiones dei ~\
Plantel. \~

cl Establecer las acciones a Implementar a efecto de que el Plantel
cuente con la evidencia suficiente y pertinente que sustente las
cifras de los avances trimestrales que se reportan a la Unidad de~
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, a fin de
garantizar los resultados obtenidos, >

• Consultar a la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad d
México la viabilidad de establecer un Pian de Acción 1nterno, en
complemento al procedimiento 4.7.1 Planeación de la Gestión del Manual
de Procedimientos de la Unidad de Operación Desconcentrada para el
Distrito Federal, a efecto de delimitar las responsabilidades de la Dirección t
del Plantel y la Coordinación de Apoyo Operativo, vinculadas con la
programación-presupuestación del Plantel para la elaboración del
Programa Operativo Anual, para los ejercicios subsecuentes,

c·- /A

/
(;//'1"
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

Número de resultado: 02(t, FUNCIÓN PÚBLICA Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

"kx;¡¡¡.1 ".."",......" ..."•• Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
tv1onto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800(2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación Recomendación

rápida y adecuada regularización de alumnos e Incrementar el aprovechamiento y Lo anter'lor, deberá contar con las justlficaciones y el fundamento necesario
rendimIento académico. que soporte los criterios establecidos; así como evidencia de su difusión entre
25. Proponer los Inecanismos perrnanentes que permitan vigilar y supervisar el los responsables,
comportamiento de los prindpales indicador.es, instrumentando acdones inmediatas
en aquellos casos en que estén por debajo de los índicesy porcentajes aceptados de
acuerdo a las metas estableddas.

Fecha de firma: 08 de diciembre de 2022.

7.70.0.o'l4 Co(~)(dinadón Ejecutiva de Apoyo Operativo
Fecha compromiso: 10 de febrero de-2023:'

Fundones:
3: Coordinar la programación - presupuestación del plantel para la elaboradón del
Programa Operativo Anual y el anteproyecto del. programa - presupuesto anual Por la Unidad Administrativa Fiscalizada
observando la normatividad vigente.

Por su parte, en el Manual de Procedimientos de la Unidad de Operación ;;>
Desconcentrada para el Distrito Federal, se refiere lo síguiente: - ¿¡-

Procedimiento 4.l1 Planeac/ón de la Gestión.
~¿Nurneral4. 7. Z7 Descripción del Procedimiento.

y~'

Actividad 10. (Director de Plantel). Recibe oficio con la informacl6n necesaria para la UCR7..m;~-'captura del POA anual y turna la Jefe de Proyecto de Servicios Administrativos o Director del Plant CONALEP Azcapotzal~O
encargado del área para su atención y seguimiento.
Actividad 77. (Jefe Proyecto de Servicios Administrativos o encargado del área).
Identifica los indicadores de gestión requendos en el POA, asícomo las necesidades
de R información de la diferentes áreas del plantel para solicitarla a través de

~O elJ{ -J8memorándum u oficio.
Actividad 12. (Jefes de Proyecto o responsables de áreas de planteles). Con base a los

(~~acuerdos establecidos con las diferentes coordinaciones de la UODDF, elaboran
Informes de metas de 105 diferentes indicadores de gestión establecidos en el POA.
Actividad13. (Jefe Proyecto de Servicios AdministratIvos o encargado del área). Recibe
de las dIferentes áreas informaCIón necesaria para la captura del POA. In . Luis Mandel López Garda

Al respecto, en el Capítulo 1, Título Segundo, del ACUERDO por el que se emiten las
Jefe de Pro ecto e Servicios Ad_ministrativos y 1\enlace design do d '. Plantel CONALEP Azcapotzalco

Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de \,

Control Interno, se estableció lo siguiente:

13. Usar Información relevanteyde calidad- La Administración debe implementar los
Inedias necesarios para que las unidades administrativas_ generen y u.tilicen
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

!~¡ FUNCIÓN PÚBLICA
NLlmero de resultado: 02

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

~Jffil'".",-,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,, Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

información relevantey de calidad, que contribuyan al logro de las metasy objetivos
institucionalesy den soporte al sell,-

Datos Procesados en Información de Calidad

73.04 La Administración debe procesar los datos obtenidos y transformar/os en
información de calidad que apoye al control interno.
73.05 La Administración debe procesar datos relevantes a partir de fuentes confiables
y transformarlos en información de calidad dentro de los sistemas de información de
/a institución.

SER:

Se llevó a cabo una reVlslon a la información proporcionada por la Dirección del
Plantel CONALEP Azcapotzalco, respecto a los indicadores "Porcentaje de eficiencia
termin·al" e "índice de abandono escolar", incluidos en ei Programa Operativo Anual
(POA) del ejercicio 2019, determinando deficiencias en el procedimiento que se llevó
a cabo en el plantel en referencia, relacionadas con la elaboración y/o programación
del POA 2019, de acuerdo con lo siguiente:

Porcentaje de Eficiencia Terminal

• No se tuvo al alcance la información relacionada con el proceso de planeación
para establecer la Meta Programada, la cual fue de 225 alumnos que debieron
concluir sus estudios en el periodo 2018-20192, equivalente al 39% de un
universo de 574 alumnos de nuevo ingreso en el ciclo semestral 1-1617.

RecomendaCión

• Para la determinación del resultado del indicador, el plantel no aplicó la
formula PET~(Egresadosde la generación 2016-20/9 en e! periodo 20/8
20/92/A!umnos inscritos en e! primer semestre de la generación 2016
20/9)*/OOestablecida en el documento información para carga de! Programa
Operativo Anua!2019, por lo que reportó un resultado del 100%, sin embargo,
de acuerdo a la formula ei Plantel debió reportar un porcentaje de eficiencia
terminal del 39% considerando el universo de 574 alumnos inscritos en el
primer semestre de la generación 2016-2019.. ~·y(,dJ~

~._-------------------- l ~_-----~L::;~~,--M-,JJ;.~""
C--///v I\v r
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Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm,
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

4 de 6
14-80012022

02
NIA
NIA
NIA
NIA

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño"

Resultado con observación

fndice de Abandono Escolar

• No se tuvo al alcance \a información relacionada con el proceso de planeación
para establecer la Meta Programada de 300 alumnos que pudieron haber
abandonado sus estudios en el ejercicio 201910 cual representó una meta del
23%, de un universo de 1277 alumnos que integraron la matrícula de 2018
20191.

Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Recomendación

;, .
I

• Para la determinación del resultado del indicador, el plantel aplicó la formula
TAE~[[(Matrículade 2OT8-20191-Egresados de 2018-20192) - (Matrícula de 2019
202OT-Alumnos de nuevo ingreso a ler grado de 2019-202OT)]IMatricula de
2078-20191]*100. establecida en el documento Información para carga del
Programa Operativo Anual 2019, obteniendo un resultado del 24.43% de
abandono escalar en el ejercicio, sin embargo, para el registro del
Seguimiento dei POA 2019 reportó un resultado de 300 aiumnos que
abandonaron sus estudios, para lo cual se presentó un listado de los alumnos
que abandonaron sus estudios en el ejercicio 2019, mismo que integra la cifra
referida; por lo anterior, se advierte que el resultado presentado no da certeza
de la meta alcanzada, al no reportar el resultado de acuerdo con la fórmula
establecida para tal efecto.

Así mismo, se identificó que las actividades que realiza ei Plantel para la elaboración
y administración del POA difieren de las actividades establecidas en el Manual de
Procedimientos de la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal,
especificamente las actividades lO, 11, 12, 13, 14, 15, 21,22 Y 23 del Procedimiento 4.1.7
Planeación de la Gestión, ya que las funciones deberían ser realizadas y/o
supervisadas por la Coordinación Ejecutiva de Apoyo Operativo del Plantel, de
acuerdo con el Manual General de Organización del CONALEP el cual estabiece que
deberá "Coordinar la programación-presupuestaClón del Plantel para la elaboración
del Programa Operativo Anualy el anteproyecto del programa-presupuesto anual
observando la normatívldad vlgente/~ \

~;;;:~;i;::a~::i~~~~:~n~7c:~~~~C~~~~~~~~~a~a~~ p~~~~~~~e~c~"~"~,,,~~~~Do~d~A~en,,~~:,,,~--,-- ~-'.--¡'f~~(
V
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

, ~,2"l:~9}9.!:J, PÚBLICA j:lJJ22P11lí'ti
Nl~mero de resultado: 02

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestíón Pública
Monto fiscalizable: N/A

~:~~~ Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "A.l Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

del ejercicio 2019, así como en el registro de las Metas Alcanzadas del mismo; de
igual modo, se identificaron áreas de oportunidad en las actividades establecidas en
el Manual de Procedimientos de la Unidad de Operación Desconcentrada para el
Distrito Federal, de acuerdo con las funciones descritas en el Manual General de

. Organización del CONALEP, y los responsables de la ejecución de las mismas.

Vertientes revisadas:

Eficiencia, eficacia, calidad y economía..

Causa:

• Inobservancia a las herramientas de apoyo establecidas para la carga y
seguimiento de los indicadores establecidos en el Programa Operativo Anual, del
ejercicio 2019.

• Desactualización del Manual de Procedimientos de la Unidad de Operación
Desconcentrada para la Ciudad de México, de acuerdo con la delimitación de
responsabilidades alineadas al Manual General de Organización del CONALEP.

• Deficiente planeación para el planteamiento de objetivos y metas de los
indicodores del Progroma Operativo Anual.

• Comunicación deficiente entre lélS áreas responsables para la determinación de
las cifras reportadas en los Indicadores del Programa Operativo Anual.

Efecto:

• Prograrnación con información deficiente, de las metas de los indicadores que
integran el Programa Operátivo Anual.

• Deficiente atención a las necesidades prioritarias para el logro de los objetivos y
metas·del Plantel.

• Desactualización de los procesos para la elélboración y seguimiento del Programa
Operativo Anual.

Fundamento Legal:

• ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) ellO de octubre de 2018,

Recomendación
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

82.922fjBtp
Número de resultado: 02

i~\ FUNCIÓN PÚBLICA Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

'<J'J-~ """"""«',,><~...,,,,,. -:_~~~~J Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observaCión

• Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, publicado en el DOF ellO de julio de 2014.

• Manual de Procedimientos de la Unidad de Operación Desconcentrada para el
Distrito Federal, vigente en 2019.

• ACUERDO por el que se emiten las Dispoo;icione;;.y..rl.M.ilDUal Admlllistrativº_ci.e
Aplicación General en Materia de Control Interno, publicado en el DOF el 03 de
noviembre de 2015, (i1tima reforma publicada en el mismo medio el 05 de
septiembre de 2018.

RecomendaCión

------------------------- ----- ----- - --- --- -

Fecha de elaboración: 07 de diciembre de 2022.

Elaboró Jefe de grupo

(

'l~,
TItular del Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y

Mejora de la Gestión Pública



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:

I Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

1 de 4
14-80012022

03
N/A

N/AlN/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Acto de fiscalizaci6n: Auditoria 14-S00/2022 "Al Desempeño"

Resultado con observaci6n

Inexistencia de normatividad o lineamientos internos que definan o regulen el
procedimiento de creaci6n o actualización del Portal del Plantel CONALEP
Azcapotzalco https)/cdmx.conalep.edu.mx!azcapotzalco/'

DEBER SER:

De conformidad con lo establecido en ei ACU ERDO por el que se emiten las
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Controi Interno.

ARTfcULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Disposiciones,
que las dependencias y entidades paraestata/es de la Administracíón Pública Federa!, la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, los órganos reguladores coordinados en materia
energética y la Procuraduría Ceneral de la RepúblIca deberán observar para el
establecimiento, supervisión, evaluación, actualización y mejora continua de su _'>istema
de Control Interno Institucional.

CAPiTULO III Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno
Sección 1. Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional.
/1. DE LA EVALUACIÓN DEL SClI.

TERCERA. ACTIVIDADES DE CONTROL

73. Se seleccionan y desarrollan actividades de control que ayudan a dar respuesta y
reducir los riesgos de cada proceso, considerando los controles manuales y/o
automatizados con base en el uso de TIC ~s,'

19. Se evalúan y actua/,izan en los procesos las po/fticas, procedimientos, acciones,
mecanismos e instrumentos de control,'

CUARTA INFORMAR Y COMUNICAR.

25. Existe en cada proceso un mecanismo para generar información relevante y de
caJidad (accesible, correcta, actualizada, suficiente, oportuna, válida y verificable), de
confolmldad con las disposiciones legalesy administrativas aplicables,·

Así mismo, en el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, se establecen las siguientes funciones:

Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Programa Anual de Fiscalizaci6n: 2022

Recomendación

Para la atención del Resultado que se presenta, la Dirección del Plantel
CONALEP Azcapotzalco, en el ámbito de sus atribuciones, deberá remitir a
este Órgano Interno de Control lo siguiente: .

• Realizar las gestiones necesarias, en coordinación con la Unidad de
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, con la finandad de
diseñar e implementar un Programa de Trabajo Interno mediante el cual
se establezcan las acciones que se realizarán para la elaboración,
aprobación y difusión de lineamientos normativos que permitan la
administración, actualización y supervisión del Portal dei Plantel
CONALEP Azcapotzalco, de acuerdo con las funciones establecidas en el
Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica

De lo anterior, se deberá remitir a esta Instancia de Control fa evidencia y
documentación que considere pertinente para la atención de estas
recomendaciones.

Fecha de firma: 08 de diciembre de 2022

Fecha compromiso: 10 de febrero de 2023.

Fiscaliz<3da

Lic. Franc CQ Ramírez López
el CONALEP Azcapotzalco
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I@¡l) ~.Y~Ci!2E::!, PÚBLICA ,j;022F1irm Colegio Nacional de Educación Profesional Técnic'a (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

~..::.~~ Número de resultado: 03

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable:

NID
Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Acto de fiscalización: Auditorla 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

llO.O.O.7.4 Coordinación Ejecutiva de Apoyo Operativo

Función:
10. Coordinar las actividades en materia de informática, así como ap/ícar los
indicadores que den seguimiento a sugrado de avance, cumplimientoy eonfíabilidad del
selVicio.

SER:

De la revisión al Manual General dé Organización del CONALEP, específicamente a
las funciones de la Dirección del Plantel y la Coordinación Ejecutiva de Apoyo
Operativo, se detectó que las actividades relacionadas con la administración,
actualización y supervisión del portal del Plantel CONALEP Azcapotzalco
https://cdmx,conalep,edu,mx/azcapotzalco/, carecen de normatividad,
lineamientos, manuales o guías en el ejercicio 2ül9, que permitan estandarizar y
precisar la carga de la información,

Por lo que se 'Identificaron las siguientes incons'lstencias:

al No'hay un manual de procedimientos que defina ei proceso para la creación
y/o actualizáclón de la información en el Portal del Plantel CONALEP
Azcapotzaico.

b) No hay lineamientos o criterios que definan la información que se debe
publicar en el Portal.

c) En la barra de menú se encontraron diversos apartados que no muestran
información.

d) No describe el contacto, mediante el cual se pueda tener acercamiento con
personal del plantel, para atención del público en general.

e) Al ingresar al menÚ "Alumnos" se identificó la leyenda de "Página no
encontrada", limitando el acceso a información de impotancia alta para el
usuario.

fl No se identifica el nombre y cargo del responsable que genera la
información.

g) No se tiene acceso a la estructura administrativa del plantel.
h) No se identifican fechas de publicación y actualización de la información,

Recomendación

Ing. Ll is M nue l ez Garda
Jefe de Proyec o d Ser cios Administrativos y

enlace designado el lantel CONALEP Azcapotzalco



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

3 de 4
14-800/2022

03
N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeijo"

Resultado con observación

Es de destacar que, funcionalmente la Coordinación Ejecutiva de Apoyo Operativo,
debió coordinar las actividades de informática, con la finalidad de que el ciudadano
se pueda allegar de información reíevante, relacionadas con las actividades del
plantel.

CONCLUSiÓN;

El Portai del Plantel CONALEP Azcapotzalco, no cuenta con una regulación
normativa que permita a los responsables del proceso, la administración,
actualizadón y supervisión.

Vertiente revisada:

Eficiencia, Eficacia y Calidad.

Causa:

• Ineficaz funcionamiento del Portal.
• Falta de normatividad que regule el procedimiento de información que se

encuentra en la página del Plantel CONALEP Azcapotzalco.

Efecto;

Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco

Programa Anual de Fiscalización; 2022

Recomendación

o La información registrada en diversos apartados del Portal, carece de
confiabilidad, veracidad y calidad para el ciudadano.

• Información desactualizada y carente de veracidad, debido a que no hay fechas
de actualización o nombre del responsable.

• Deficientefuncionamiento de ligas que no abren adecuadamente las páginas que
contienen la versión pública de la información que como sujetos obligados debe
estar disponible en el portal del Plantei CONALEP Azcapotzalco. ~

~u~;~::::::a:i que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de I ~..ú~.", \/v.
Aplicación General en Materia de Control Interno, publicado en el Diario Oficial de ,,~-.I'i _11

~==~~=~~~~~~~~~=~=~~~'-'-'-I-¡-,.-------------r- L--'7r/LJ./'-7'lij'Y yl YA



4 de 41
14·800/2022

Mejora de la Gestlon Publica

l Hoja núm.
Número de acto de fiscalización'(CONALEP)

Órgano Interno de Control en el
Id Ed " P f' Ir

L.e. Javier arcía Ramírez
-----+-----

C I . N

~-:~~~-~-= SS .~-
..___-bA. ·lejai'1dfoLara Mirañda

dl~' FUNCIÓN PÚBLICA
..... ¡¡¡¡••• oeglo aCiana e ucaclon ro eSlona ecmca

I Número de' resultado:~í1r.~ 03
'-:JJr-J ,.".""••".''''",,'O''~' !3.)};';;;"._••_._~~-

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A

L I

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco I

Acto de fiscalización: Auditoría 14·800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

c: Resultado con observación Recomendación

la Federación (DOF) el 03 de noviembre de 2016, última reforma publicada en el
mismo medio el 05 de septiembre de 2018.

• Manual General de Organización del Colegio Nacional de. Educación Profesional
Técnica, publicado en el DOF ellO de julio de 2014.

Fecha de elaboración: 07 de diciembre de 2022. ~

Elaboró Jefe de gru po Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y.. .



Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 1 de S

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-80012022

"
Número de resultado: Ol

I'~ " "~~~I~~!:'1.9!Q~.PUBLICA Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscaiizada: Plantel CONALEP Centro México Canadá

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022
I

Resultado con ObservaCIón ] Recomendación

Falta de profeslonalización y de capacitación del Personal Administrativo adscrito al Plantel CONALEP
Centro México Canadá, derivado de la deficiente supervisión al procedimiento de la Detección de
Necesidades de Capacitación IDNC}, durante el ejercicio 2019.

DEBER SER:

De conformidad con lo establecido en los artículos 32, fracción XIX y 33, fracción XI de las Condiciones
Generales de Trabajo del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP); 53, fracciones I
y 11 de los Lineamientos para la Administración de Personal del (CONALEP); capítulo 111, numeral 47
fracciones I y 11, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación Generai
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera; y
numeral 1.10.0.0.1.2., función 6 del Manual General de Organización del CONALEP; mismos que establecen
lo siguiente:

Articulo32 "Las disposiciones de estas condiciones que favorezcan a los trabajadores son irrenunciables, además
de /05 derechos que consagran las leyes, los trabajadores tendrán los siguientes:

XIX Recibir cursos de capacitación, adiestramiento y especialización por parte del Sistema Conalep o
de otras personas o instituciones, de acuerdo con los planes y programas que la Comisión de
CapaCitación y/o Sistema Conalep hayan elaborado para el efecto, dándole al Sindicato la participación
correspondiente, dos veces al año siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal para
sufragar/o. "

Artfculo33. "Son obligaciones de los trabajadores de base del Sistema Conalep, las siguientes:

XI. Asistir a 105 cursos de capacitación dentro y/o fuera de su jornada labora¿ para mejorar su
preparación, la calIdady eficiencia del servicio;"

Articulo 53. "Todo el personal administrativo, deberá participar en eventos de capacitación por lo que los (las)
ntulares de las Unidades Administrativas serán los (las) responsables de contemplar al personal adscrito en su
Programa Anualde Capacitación con base en la Detección de Necesidades de Capacitación.

1. El (La) Directora de Personal, a través del Coordinador(a} de Desarrollo de Personal, será el (la)
responsable de difundir, mediante oficio y durante el primer trimestre de cada ejercicio en las
Unidades Administrativas, para que los (las) trabajadores(as) conozcan y seleccionen e indiquen los
cursos requeridos a través de la plataforma del sistema de Detección de Necesidades de Capacitación.

I/.Los (Las) Titulares de las Unidades Administrativas, a través de personal designado, serán los (las)
responsables de vigilar que todo el personal conteste la encuesta de Detección de Aiecesidades de

La Dirección del Plantel CONALEP Centro México
Canadá en el ámbito de sus atribuciones, deberá realizar
las siguientes acciones:

a) Implementar un tramo de control interno, que
garantice que todo el personal adscrito al Plantel,
registre las funciones conferidas y que realice la
solicitud de cursos a través de la Detección de
Necesidades de Capacitación.

b) Aunado a lo anterior deberá garantizar que la
captura de las funciones conferidas a cada
personal administrativo, sean claras, específicas y
relevantes al cumplimiento de los objetivos y
metas dei Plantel.

c) Además, dentro del tramo de control interno,
también deberá garantizar que la procedencia a
la autorización de los cursos solicitados por el
personal administrativo, se consideré
primeramente los cursos que se apeguen a las
funciones conferidas.

Así mismo, con el objetivo de cumplir con la
profesionalización y capacitación del personal operativo
y mando medio, se recomienda girar instrucciones a
todo el personal, para que se concientice de la
importancia de la correcta captura de sus funciones y
solicitud de cursos a través del programa de Detección
de Necesidades de Capacitación. Lo que permitirá que
las capacitaciones concluidas se alineen a las funciones \
encomendadas y que de esta manera fortalezcan sus ~
habilidades y conocimientos, permitiendo brindar un
servicio de caU ~d.



Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 2 de S

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

iI) ~.!!~~!.~:!:!. PÚBLICA &~22FIJ1;¡ Número de resultado: 01

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

';¿'~~H~~ Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Centro México Canadá

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con ObservaCión

Capacitación y mediante oficio inforJnarán al (/a) Director(a) de Personal y al (la) Coordinador(a) de
Desarrollo de Personal de la misma Dirección, la conclusión y selección e inclusión de cursos, con /0
cuales se integrará el Programa Anualde Capacitadón. "

Numeral 47. "Las acciones de capacitación que se programen deberán tener como origen un diagnóstico o
detección de las necesidades de capacitación. Dicho diagnóstico deberá:

/. Identificar las áreas del conocimiento, habi'lidade~ aptitudes y en su caso actitudes en que deberá
capacitarse, según sus necesidades reales, cada servidor público,.

II.Servir de base para que la programación de la capacitación se alinee a las estrategiasy objetIvos de la
Instltución,-"

Numeral llO.O.O. 1.2 Coordinación Ejecutiva de Formación Técnica y Capacitación

Función 6.
Coordinar las tareas para la detección de necesidades de formación técnica y de capacitacíón en el plante/, así
como de formación y actualizacíón del personal docente del plantel.

SER:

Derívado de la reV!Slon y análisis al proceso de profesionalización y capacitación, considerando la
Detección de Necesidades de Capacitación del Plantel CONALEP Centro México Canadá, durante el
ejercicio 2019, se identificaron deficiencias en la coordinación y supervisión, lo que derivó en lo
su bsecuente:g

1. El personal administrativo adscrito al Plantei CONALEP Centro México Canadá, soiicitó a través del
programa Detección de Necesidades de Capacitación 57 cursos institucionales y 163 cursos específicos;
sin embargo, no se justificó el motivo por el cual no fue autorizado 78 cursos específicos, lo que
represento que solo el 65% del total fue autorizado.

Recomendación

Debiendo remitir a esta Instancia de Control la evidencia
y documentación que atienda esta recomendación al
desempeño.

Fecha de firma: 08 de diciembre de 2022.

Fecha compromiso: 10 de febrero de 2023.

Por la Unidad Administrativa Fiscalizada

Ing. Miria uadalupe Serna Barajas
Directora del Plant I CONALEP Centro México Canadá

57 Institucionales 57
46

L "--_--;;16,,3;;.-. Específicos 85
no 1~

65% 35%
)

Fuente: Programa de Detección de Necesidades de Capacitación del Plantel México Canadá, de 2019.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-80012022

"
Número de resultado: Ol

~~,~~9},,2~, PÚBLICA
--.., ¡mnl~

_~~F~ Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Centro México Canadá

Acto de fiscalización: Auditarla 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con Observación Recomendación

2, La plant'llla promedio de Personal Adm'lnistrativo que conformó al Plantel CONALEP Centro México
Canadá, durante el ejercicio 2019, fue de 46 servidores públicos los cuales a través del programa
Detección de Necesidades de Capacitación, realizaron la solicitud de cursos, sin embargo S servidores
públicos no realizaron ninguna capacitación, lo que representó que el personal real capacitado fue del
89%.

~ , ',' N". .,
Tipo~tr-';:-;' clayé'é!él ',AÚfs'l"; , tdm~rt~lOs<;-:- . -

) Cvo.
I;mpleaqó, Cursq- Mando

Curso /~Yt9Í.i?;ª¡:fQs OJO'
1 74272 Institucional Operativo ILEYOl 3 No se capacitó

2 228316 Institucional Operativo ICDH02 3 No se capacitó

3 229425 Institucional Operativo FCF016 3 No se ca pacitó

4 24743 Institucional Operativo IIFA14 3 No se ca pacitó

5 119056 Institucional Operativo ICDH07 4 No se capacitóJ
Fuente: Programa de Detección de Necesidades de Capacitación del Plantel México Canadá, de 2019.

3. Así también. se identificó que el Plantel CONALEP Centro México Canadá. reportó 144 cursos
concluidos en el ejercicio 2019, de los cuales 138 cursos no se alinearon a las funciones y a los cursos
solicitados a través del programa Detección de Necesidades de Capacitación lo que representó el 95%,

...... i .., NlJrr,ib':~deí CU'J'" ....
'r¡¡?'a<r¡¡e\sólj~squi!l ¡,¡'e;"~ ,,' ;.i',

,

i'-~Cn]laJºJl;el'ClJrSO ¡'" ¡'ü'':''!',''':'''~''\-''

Derechos humanos 1 No tiene relación con las funciones

Administrador de servidores 1 No tiene relación con las funciones
1-- h • 5 No tiene relación con las funcionesA arra de energla

Ahorro de energ ía casa y oficina 2 No tiene relación con las funciones

Aprendizaje estratégico 1 No tiene relación con las funciones

Calidad en el servicio publico 9 No tiene relación con las funciones

Cero tolerancias al hostigamiento sexual 2 No tiene relación con las funciones

~~acoso:la otra cara del internet 1 No tiene relación con las funciones

Corrupción 20 No tiene relación con ias funciones

Cultura de pazy resolución no violenta 2 No tiene relación con ,las funciones

Cultura económica 1 No tiene relación con las funciones

Derechos humanos 16 No tiene relación con las funciones

~/ JJ#~~Derechos humanos para el servidor 3 No tiene relación con las funciones A

r-oesigualdad 25 No tlene relación con las funciones

'" L_/////~ -t -= """
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.~~~I
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto ele fiscalización: 14-80012022

(j,§, FUNCIÓN PÚBLICA
Número de resultado: 01

Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

"':Jtjl "",..,,."",, .... ,,' .. c •• ,, .. Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar": N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Centro México Canadá

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800(2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

e Resultado con Observación Recomendación

Ética publica 3 No tiene relación con las funciones

Familias y prevención del embarazo 11 No tiene relación con las funciones

Inducción a la igualdad entre 2 No tiene relación con las funciones
Inglés para todos modulo 1 No tiene relación con las funciones

Introducción a la igualdad 2 No tiene relación con las funciones

Introducción a la LFTAIP. 6 No tíene relación con las funciones

Ley general de protección de datos 2 No tiene relación con las funciones

Ley general de protección de datos 1 No tiene reladón con las funciones

Liderazgo 1 No tiene reladón con las funciones

Lineamientos para de archivos 2 No tiene relación con las funciones

Los desastres y sus efectos pSicOI,ógicos 1 No tiene relación con las funciones

Medición y mejora de la calidad 1 No tiene relación con las funciones

Mejorando mis relaciones, mi personalidad 1 No tiene relación con las funciones

Mi encuentro con la diversidad 6 No tiene relación con las funciones

Ortografía y redacción 1 No tiene relación con las funciones

Prácticas de mecanografía 1 No tiene relación con las funciones

Prevención de riesgos en tu escuela 2 No tiene relación con las funciones

Programa de educación financiera 1 No tiene relación con las funciones

Protocolos de atención y servicios 2 No tiene relación con las funciones

Retroalimentación en el trabajo 1 No tiene relación con las funciones

Trabajo en equipo 1 No tiene relación con las funciones

138
Fuente: Programa de Detección de Necesidades de Capacitación del Plantel México Canadá, de 2019.

CONCLUSiÓN:

-:1Por lo anterior, se observó que existieron deficiencias en la coordinación y supervisión a los procesos de
profesionalización y capacitación del personal operativo y mando medio, correspondiente a la captura
de funciones y solicitud de cursos, en el programa Detención de Necesidades de Capacitación, durante
el ejercicio 2019.

Vertientes revisadas:

lid'" \S (\Calidad y eficiencia. /'7 7Ai?

C/~ r'-

"'"
. ----:::-r-~



RecomendaCiónResultado con ObservaclonL

I
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Colegia Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

.i2.922FI~¡ Número de resultado: al
,~\ FUNCIÓN PÚBLICA Área de Auditaría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: N/A
\'[Ji,1 ,"" .."","~"","" ""I<M(f~ Monto fiscalizado: N/A¿j"';;;;;;'~;'_.~-...

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Centro México Canadá

Acto de fiscalización: Auditarla 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

I ..

Causa:

• Falta de coordinación y supervisión en el procedimiento de registro de la Detección de Necesidades
de Capacitación,

Efecto:

• Que el registro de Detección de Necesidades de Capacitación, no sirva de base para programar cursos,
que se alineen a \as estrategias y objetivos de la Institución, !o que no permitirá brindar un servicio de
calidad y eficiencia,

Fundamento Legal:

• Condiciones Generales de Trabajo del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, autorizado
el 22 de febrero del 2007,

• Lineamientos para la Administración de Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DüF) el 06 de mayo de 201S,

Q ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio
Profesional de Carrera, asf como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, DOF el 27 de
noviembre de 2018,

• Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en
el DOF ellO de julio de 2014,

Fecha de elaboración: 07 de diciembre de 2022,

Elaboró Jefe de grupo

LC, Javier

Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y ):tJ
Mejora de la Gestión Pública

~~ ,

~/I W
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022
Número de resultado: 02

ii~¡ FUNCIÓN PÚBLICA j~22FlW!'1$ Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: NIA

~, .""...... "...".... " V~;;;:.:~.M~ Monto fiscalizado: N/A
Monto pOI aclarar: NIA

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: NIA

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Centro México Canadá
I

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Rscalización: 2022

[ Resultado con Observación RecomendaCión

Deficiencias detectadas en la elaboración de las Metas Programadas; asf como en el
reporte y seguimiento de las Metas Alcanzadas, de los indicadores Porcentaje de
Eficiencia Terminal e fndice de Abandono Escolar, incluidos en el Programa
Operativo Anual del ejercicio 2019.

DEBEf~SER:

De acuerdo con el ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, se establece lo siguiente:

Artrculo 460. Los Planteles son los órganos encargados de Impartir los servicios de
educación profesional técnica y profesional técnica bachJJler, los servicios de
capacitación, evaluación con fines de certificación de competencia~ los Programas
que contribuyen al Desarrollo Integtal de los Estudiantes del Sistema CONALEP, la
atención a la comunidad y llevar a cabo la promoción y difusión de éstos, así como
promover la vinculación con el sector productivo: público, socialy privado conforme
al Modelo Académico del CONALEp, mismos que están a cargo de un Director, quien
dependerá del titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de
México, o bien del Representante del CONALEP en el Estado de Oaxaca y tendrá las
siguientes atribuciones:

De acuerdo con los resultados obtenidos, se recomienda a la Dirección del
Plantel CONALEP Centro México Canadá proporcione lo siguiente:

• Minuta de trabajo en la cual se establezca lo siguiente:

a) Evaluación y definición de los criterios a considerar para el
planteamiento de las Metas Programadas de los indicadores del
Programa Operativo Anual, aplicable a los ejercicios subsecuentes,
El efecto de que la Meta a alcanzar sea medible, para la correcta
toma de decisiones en la implementación de estrategias que
aporten a dar cumplimiento a los objetivos del Plantel.

b) Informar las estrategias que se han impiementado o se
implementaran para garantizar la aplicación de las herramientas
proporcionadas por la Unidad de Operación Desconcentrada para
la Ciudad de México referente a la planeación, elaboración, carga y
seguimiento del POA, a efecto de tener claridad en los resultados
obtenidos y facilitar la oportuna y correcta toma de decisiones del
Piantel.

7.70.0.0.7 Dirección de Plantel de la Unidad de Operación Desconcentrada para el
Distrito Federal

Así mismo, en el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, se establecen las siguientes funciones:

Ji Dirigir técnica y administrativamente al plantel de acuerdo con sus
atnbucionesy la normatlvldad establecida;
IX Ejercer las demás atribuciones conferidas por este ordenamiento, otras
disposiciones legales aplicables, las que determine la Unidad de Operación
Desconcentrada para /a Ciudad de México, o el representante estatal, y el
Director Ceneral del CONALEP.

c) Establecer las acciones a implementar a efecto de que el Plantel
cuente con la evidencia suficiente y pertinente que sustente las .~

cifras de los avances trimestrales que se reportan a la Unidad de
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, a fin de
garantizar los resultados obtenidos.

• Consultar a la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de ~
México la viabilidad de establecer un Plan de Acción Interno, en
complemento al procedimiento 4.1.7 Planeación de la Gestión del Manual
de Procedimientos de la Unidad de Operación Desconcentrada para el
Distrito Federa( a efecto de delimitar las responsabilidades de la Dirección
del Plantel y la Coordinación de Apoyo Operativo, vinculadas con la

Funciones: programación-presupuestación del Plantel para la elaboración del
2 Dirigir y coordinar la planeación estratégica del plantel para el establecimiento de I .....
metas a mediano y corto plazo en la mejora de los servicios Institucionales que Programa Operativo Anual, para os ejercicios subsecuentes. . lo

proporciona a la comuntdadysector product/~·~~o~.-------------------'---------~------------~-~~..",,7=>' '\..
. /ffLAry. )

'-/,4/' I "'"
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-80012022

j~!lJl
Número de resultado: 02

Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

1. "......~"-"~,... Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica ÁI-ea fiscalizada: Plantel CONALEP Centro México Canadá

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Al Desernpeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022
--

ResuItado con Observación Recomendación

6. Instrumentar y dirigir los planes y estrategias académicas, administrativas y Lo anterior, deberá contar con las justificaciones y el fundamento necesario
logísticas que permitan abatír los (ndices de reprobación y de deserción, asícomo /a que soporte los criterios establecidos; así como evidencia de su difusión entre
rápida y adecuada regularización de alumnos e incrementar el aprovechamiento y los responsables.
rendimiento académico.
25. Proponer los mecanismos permanentes que permitan vigilar y supervisar el
comportamiento de los principales indicadores, instrumentando acciones inmediatas

Fecha de firma: 08 de diciembre de 2022.en aquellos casos en que estén por debajo de loslndices y porcentajes aceptados de
acuerdo él las metas establecidas.

Fecha compromiso: 10 de febrero de 2023_
J.70.o.0.l4 Coordinación Ejecutiva de Apoyo Operativo

Funciones: Por la Unidad Administrativa Fiscalizada
3. Coordinar la programación - presupuestacfón del plantel para la elaboración del

1JIlJ3A~
Programa Operativo Anual y el anteproyecto del programa - presupuesto anual
observando la normatividad vigente.

Por su parte, en el Manual de Procedimientos de la Unidad de Operación
Desconcentrada para el Distrito Federal, se refiere lo siguiente:

Procedimiento 4.11 Planeacíón de la Gestión. -j----_l

Ing. Mi~itlGuadalupe Serna Barajas
Numeral 4.7.7.7 Descripción del ProcedÍlniento. Directora del Pla .el CONALEP Centro México Canadá

Actividad 70. (Oirector de Plantel). Recibe oficio con la información necesaria para la

I captura del POA anual y turna la Jefe de Proyecto de Servicios Adlninistrativos o
encargado del área para su atención y seguimiento.
Actividad 17. (Jefe Proyecto de Servicios Administrativos o encargado del área).
Identifica los indicadores de gestión requeridos en el POA, as!como las necesidades

{~de inforrnacián de la diferentes áreas del plantel para solicitarla a través de
~<mb; g¡"""U:;¡r'"memorándum u oficio.

Actividad 72. (Jefes de Proyecto (] responsables de áreas de planteles). Con base a los Lic. Virginia Moral Estrada
acuerdos establecidos con las diferentes coordinaciones de la UODDF, elaboran Jefa de Proyecto de Servicios Administrativos y
inrvrrnes de metas de /05 dIferentes indicadores de gestión establecidos en el POA. enlace designado del Plantel CONALEP Centro México Canadá
Actividad 73. (Jefe Proyecto de ServíciosAdministrativos o encargado del área). Recibe
de las diferentes áreas inform~7cl6nnecesaria para la captura del POA.

Al respecto, en el Capítulo 1, Título Segundo, del ACUERDO por el que se emiten las
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Control Interno, se estableció lo siguiente:

'------ - -

é///P . -
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-80012022

" 622
F1

rre'S

Número de resultado: 02

í~~' FUNCIÓN PÚBLICA ~t~".M'Y@í Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

~$.I """,,".,"'"",_"""'" .::.-,,~_ ..~ Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Centro México Canadá

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con Observación

73. UsarInformacIón relevanteyde calidad- La Administración debe implementar los
medios necesarios para que las unidades administrativas generen y utilicen
información relevante y de ca¡;dad, que contribuyan al/ogro de las metas y objetivps
institucionalesy den soporte alSC/I,'

Datos Procesados en /nfbrmación de Calidad

73.04 La Administración debe procesar los datos obtenidos y transformarlos en
información de calidad que apoye al control interno.
13.05La Administración debe procesar datos relevantes a partir de fuentes confiables
y transFormarlos en información de calidad dentro de los sistemas de información de
la institución.

SER:

Se llevó a cabo una reVIS¡On a la información proporcionada por la Dirección del
Plantel CONALEP Centro México Canadá, respecto a los indicadores "Porcentaje de
eficiencia terminal ll e "índice de abandono escolar", incluidos en el Programa
Operativo Anual (POA) del ejercicio 2019, determinando deficiencias en el
procedimiento que se llevó a cabo en el plantel en referencia, relacionadas con la
elaboración y/o programación del POA 2019, de acuerdo con lo siguiente:

Porcentaje de Efic/encia Terminal

• No se tuvo al alcance la información relacionada con el proceso de planeación
para establecer la Meta Programada, la cual fue de 260 alumnos que debieron
concluir sus estudios en el periodo 2018-20192, equivalente al 35% de un
universo de 726 alumnos de nuevo ingreso en el ciclo semestral 1-1617.

• Para la determinación del resultado dei indicador, el piantel no aplicó la
formula PET~(Egresados de ia generación 2076-2019 en el periodo 2078
20192/Alumnos inscritos en el primer semestre de la generación 2076
2019)'700 establecida en el documento Información para carga del Programa
Operativo Anual 2019, por lo que reportó un resultado de 100%, sin embargo,
de acuerdo a la formula el Plantel debió reportar un porcentaje de eficiencia
terminal del 35% considerando el universo de 726 alumnos inscritos en el
primer semestre de la generación 2016-2019.

Recomendación

I
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

Número de resultado: 02
~) FUNCiÓN PÚBLICA Área de Auditoria Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscaliza ble: NIA
~l''''''·''<'''''''''''.'.'' Monto fiscalizado: NIA

Cédula de Resultados Definitivos
Manto por aclarar: NIAIMonto por recuperar: NIA

~-

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Centro México Canadá

Acto de fiscalización: Auditoria 14-80012022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

- ..

mdice de Abandono Escolar

• No se tuvo al alcance la información relacionada con el proceso de planeación
para establecer la Meta Programada de 302 alumnos que pudieron haber
abandonado sus estudios en el ejercicio 201910 cual representó una meta del
21%, de un universo de 1{~54 alumnos que integraron la matrícula de 20l8
2019l.

• Para la determinación del resultado del indicador, el plantei aplicó la formula
TAE~[[(Matrículade 2018-20191-Egresadosde 2018-20192) - (Matrícula de 2019
20201-Alumnos de nuevo ingreso a ler grado de 2079-20201)}/Matrícula de
20IB-2019l}*100, establecida en el documento Información para carga del
Programa Operativo Anual 2019, reportando un resultado del 24.83% de
alumnos que abandonaron sus estudios, sin embargo, se identificaron
deficiencias en la determinación de la cifra definitiva ya que la UODCDMX
informó mediante la minuta de reunión de trabajo de seguimiento de
captura del POA 2019, que la meta anual absoluta se modificó de 250 a 361,
para lo cual el Plantel presentó un listado como evidencia de los alumnos que
abandonaron sus estudios, por lo que se advierte que el resultado presentado
no da certeza de la meta alcanzada e informada.

Así mismo, se identificó que las actividades que realiza el Plantel para la elaboración
y administración del Programa Operativo Anual difieren de las actividades
establecidas en el Manual de Proced¡jnientos de la Unidad de Operación

I 'besconcentrada para el Distrito Federa~ específicamente las actividades 10, 11, 12, 13,
14,15,21, 22y 23 del Procedimiento 4.1.1 Planeación de la Gestión, ya que las funciones
deberían ser realizadas y/o supervisadas por la Coordinación Ejecutiva de Apoyo
Operativo del Plantel, de acuerdo con el Manual General de Organización del
CONALEP el cual establece que deberá "Coordinar la programación
presupuestación del Plantel para la elaboración del Programa Operativo Anualy el
anteproyecto del programa-presupuesto anual observando la normativídad
v¡gente/~

CONCLUSiÓN: "

Se identificaron debilidades en el procedimiento para el establecimiento de las /~¿••-:;¡,,~:;J.·ii;8//~/7;:-.-- /J-1_ ~.' 1I
Metas Programadas, de los indicadores q ue integrr¡alrn'-.§e"-II:P'II()oBg"-ra~m~a'-"O,!p"e"r:caltt"iv,,,o,-,A~nlJuteJa"-1L--------------,(-/::::....7··¿~;·t=.;~~¡v;;;,-7~·a/ I'..."\'-...i/;";..!Z$"~-~~;;:::::::~

r.....-//'/ ' I



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
NÚlllero de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

5 de 6
14-800/2022

02

~~~IN/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Al Desempeño"

Resultado con Observación

del ejercicio 2019, así como en el registro de las Metas Alcanzadas del mismo; de
igual modo, se identificaron áreas de oportunidad en las actividades establecidas en
el Manuai de Procedimientos de la Unidad de Operación Desconcentrada para el
Distrito Federal, de acuerdo con las funciones descritas en el Manuai Generai de
Organización del CONALEP, y los responsables de la ejecución de las mismas_

Vertientes revisadas:

Eficiencia, eficacia, calidad y economía.

Causa:

• Inobservancia a las herramientas de apoyo establecidas para la carga y
seguimiento de los indicadores establecidos en el Programa Operativo Anual, del
ejercicio 2019_

• Desactualización del Manual de Procedimientos de la Unidad de Operación
Desconcentrada para la Ciudad de México, de acuerdo con la delimitación de
responsabilidades alineadas al Manual General de Organización del CONALEP_

• Deficiente planeación para ei planteamiento de objetivos y metas de los
indicadores del POA

• Comunicación deficiente entre las áreas responsables para la determinación de
las cifras reportadas en los Indicadores del POA

Efecto:

• Progre>mación con información deficiente, de las metas de los indicadores que
'¡ntegran el POA

• Deficiente atención a las necesidades prioritarias para el logro de los objetivos y
metas del PlanteL

• Desactualización de los procesos para la elaboración y seguimiento del Programa
Operativo AnuaL

Fundamento Legal:

• ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
publicado en el Diario Oficial de ia Federación (DOF) ellO de octubre de 2018_

Área fiscalizada: Plantel CONALEP Centro México Canadá

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Recomendación



Órgano Interno de Control en el Hoja núm

'""~Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica [CONALEP) Número de acto de fiscalízación: 14-800/2022

j~~ffJrr¡
Número de resultado: 02

~g~~~!2~"PÚBLICA Área de Auditorra Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

"."'-"'-~ Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/AlMonto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Centro México Canadá
f----
Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022 -

Resultado con Observación

• Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, publicado en el DOF ellO de julio de 2014.

• Manual de Procedimientos de la Unidad de Operación Desconcentrada para el
Distrito Federal, vigente en 2019.

• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de
Aplicación General en Materia de Control Interno, publicado en el DOF el 03 de
noviembre de 2015, última reforma publicada en el mismo medio el 05 de
septiembre de 2018.

Recomendación

Fecha de elaboración: 07 de diciembre de 2022.

Elaboró Jefe de grupo

~---~-+--I/J'-L~~~~~

LCJavier

"lli'""'" kw ,.Ao'"'''","wm., '" """'=",' Jr
I ,~

Mejora de la Gestión Pública r.
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I~;t -- ~ 622FI/iI'i!! Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) NLlmero de acto de fiscalización: 14-80012022

~.!:!:N.:<::!g_~.PUBLICA . y~':t:~M~~ Número de resultado: 03
Monto fiscalizable: N/A

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantei CONALEP Centro México Canadá

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

Inexistencia de normatividad o lineamientos internos que definan o regulen el
procedimiento de creación o actualización del Portal del Plantel CONALEP Centro
México Canadá https://cdmx.conalep.edu.mx!cmc!

DEBER SER:

De conformidad con io establecido en ei ACUERDO por el que se emiten las
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Control Interno.

ARTIcULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Disposiciones,
que las dependencias y entIdades paraestatales de la Administración Pública Federal, la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, los órganos reguladores coordinados en materia
energética y la Procuraduría General de la República deberán observar para el
establecimiento, supervisión, evaluación, actualización y mejora continua de su Sistema
de Control Interno Institucional,

CAP/rULO 111 Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno
Sección 1. Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional.
77. DE LA EVALUACIÓN DEL SClI.

TERCERA ACTIVIDADESDECONmOL

73. Se seleccionan y desarrollan actividades de control que ayudan a dar respuesta y
reducir los riesgos de cada proceso, considerando los controles manuales y/o
automatizados con base en el uso de TIC '5,"

19. Se evahían y actualizan en los procesos ias politicas, procedimiento.s, acciones,
mecanismos e instrumentos de contro/,'

CUARTA. INFORMAR Y COMUNICAR.

25. Existe en cada proceso un mecanismo para generar información relevante y de
calidad (accesible, correcta, actualizada, suficiente, oportuna, válida y verificable), de
conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables,"

Así mismo, en el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, se establecen las siguientes funciones:

Recomendación

Para la atención del Resultado que se presenta, la Dirección del Plantel
CONALEP Centro México Canadá, en el ámbito de sus atribuciones, deberá
remitir a este Órgano Interno de Control lo siguiente:

• Realizar las gestiones necesarias, en coordinación con la Unidad de
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, con la finalidad de
diseñar e implementar un Programa de Trabajo Interno mediante el cual
se establezcan las acciones que se realizarán para la elaboración,
aprobación y difusión de lineamientos normativos que permitan la
administración, actualización y supervisión del Portal del Plantel
CONALEP Centro México Canadá, de acuerdo con las funciones
establecidas en el Manual General de Organización del Colegio Nacional
de Educación Profesional Técnica

De lo anterior, se deberá remitir a esta Instancia de Control la evidencia y
documentación que considere pertinente para la atención de estas
recomendaciones.

Fecha de firma: 08 de diciembre de 2022

Fecha compromiso: 10 de febrero de 2023.

Ing. Miriam uadalupe Serna Barajas
Directora del Plante CONALEP Centro México Canadá
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lA Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022
<~~.FUNCIÓN PÚBLICA

.---- IriI'iIi
1Z.02~~!\iJ!!l Número de resultado: 03

~"" ..................- ......
Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar; N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Piantel CONALEP Centro México Canadá I

Acto de fiscalización: Auditoria 14-800/2022 "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resu Itado con observación Recomendación =llO.o.O.1.4 Coordinación Ejecutiva de Apoyo Operativo

Función:
10. Coordinar las actividades en materia de informática, as! como aplicar /05

indicadores que den seguimiento a su grado de avance, cumplimientoy confiab;¡¡dad del
servicio.

SER:

De la revisión al Manual General de Organización del CONALEP, específicamente a
las funciones de la Dirección del Plantel y la Coordinación Ejecutiva de Apoyo
Operativo, se detectó que las actividades relacionadas con la administración,
actualización y supervisión del portal del Plantel CONALEP Centro México Canadá
https://cdmx.conalep.edu.mx/cmc/, carecen de normatividad, lineamientos,
manuales o guías en el ejercicio 2019, que permitan estandarizar y precisar la carga
de la información.

Por lo que se identificaron las siguientes inconsistencias:

f)

c)

a)

g)
h)

No hay un manual de procedimientos que defina el proceso paia la creación
y/o actualización de la información en el Portal del Plantel CONALEP Centro
México Canadá.
No hay lineamientos o criterios que definan la información que se debe
publicar en el Portal.
En la barra de menú se encontraron diversos apartados que no muestran
información.

d) No describe el contacto, mediante el cual se pueda tener acercamiento con
personal del plantel, para atención del público en general.

e) Al ingresar al menú "Alumnos" se identificó la leyenda de "Página no
encontrada", limitando el acceso a información de impotancia alta para el
usuario.
No se identifica el nombre y cargo del responsable que genera la
información.
No se tiene acceso a la estructura administrativa del plantel.
No se identifican fechas de publicación y actualízación de la información.

b)
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Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

3 de 4
14-800/2022

03
N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Acto de fiscalización: Auditoría 14-800/2022 "Al Desempeño"

Resultado con observación

Es de destacar que, funcionalmente la Coordinación Ejecutiva de Apoyo Operativo,
debió coordinar las actividades de informática, con la finalidad de que el ciudadano
se pueda allegar de información relevante, relacionadas con las actividades del
plantel.

CONCLUSiÓN:

El Portal del Plantel CONALEP Centro México Canadá, no cuenta con una regulación
normativa que permita a los responsables del proceso, la administración,
actualización y supervisión.

Vertiente revisada:

Eficiencia, Eficacia y Calidad.

Causa:

• Ineficaz funcionamiento del Portal.
• Falta de normatividad que regule el procedimiento de información que se

encuentra en la página del Plantel CONALEP Centro México Canadá.

Efecto:

e La información registrada en diversos apartados del Portal, carece de
confiabilidad, veracidad y calidad para el ciudadano.

• Información desactualizada y carente de veracidad, debido a que no hay fechas
de actualización o nombre del responsable.

• Deficiente funcionamiento de ligas que no abren adecuadamente las páginas que
contienen la versión pública de la información que como sujetos obligados debe
estar disponible en el portal del Plantel CONALEP Centro México Canadá.

Área fiscalizada: Plantel CONALEP Centro México Canadá

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Recomendación

Fundamento legal:

• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de
Aplicación General en Materia de ControllntGrno, publicado en el Diario Oficial de (

\



RecomendaciónLResultado con observaclan

&l~~~-~~
Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 4 de 4

I~!:::t.!~C:;}9E. PUBLICA
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 14-800/2022

Número de resultado: 03

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/AlMonto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Plantei CONALEP Centro México Canadá

I
Acto de fiscalización: Aud itoría 14-800/2022 "Al Desern peño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

- --[
la Federación (DOF) el 03 de noviembre de 2016, última reforma publicada en ell
mismo medio el 05 de septiembre de 2018.

• Manual General de Organización dei Colegio Nacionai de Educación Profesional
Técnica, publicado en el DüF ellO de julio de 2014.

I Fecha de elaboración: 07 de dicien ,bre de 2022.

Elaboró Jefe de grupo Titular del Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública
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